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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 002090: 
JAÑEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO 

AERMANT CIA. LTDA. 

CUARNTIA2 USD+L6.000,00 

Diz S Copias 

PLE, 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 
A 

Capitaio de la República del Ecuadora hoy día lunes 

una (019 de julio del dos mil treces ante mi Doctor 

asplimo del 
CAE AR o 

PABLO ERFEL. 

FERNANDO FOLO ELMIR, Notario Vigésimo, 
O 

  

    Cantón  Duitos  COMparecen:,_ el señor( 

FTALLO SORIA, (soltar Disciono OSWAL.DO BUSTOS 

MAVARRETE, soltera, Baro JUAN GALIMDO SALINAS, 

casado y pPryr SL propios derechos. Los 

Compareciontos son de nacionalidad ecuatoriana, 
  

mayores de edad, domiciliados en la ciudad,  Capaces 

para contralkar y puder obligarse, á quienes 

     

    

    

idedtifiica con su presencia y con las cédulas que me 

preBentans bién inetruidos por mí el. Notario en el 

y resultado de esta escritura pública, a la 

broceden libre y voluntariamente de —conformidad 

lá minuta que e presenta para que eleve a 

sarita pública, cubo. Ltenor literal es el
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tos SEO MOTaRIG+ En el Regiatro de eL auuol 

corituras  Públdic y de dla Hotaria a Bl. CAFE,     

selrvase incorporar una en la que conte el siguiente 

contrata de Constitución de la Compañía LINEAS 

AEREAS Y MARTENIRIENTO —ARRMAÁNT  Cláa. LTDA... diia ae 

  

hiena dies rs cLánenuLati a     celebra dad, 

PRINERA , COMPARE IERTES ,ot Comparecen al 

escrituras Por SL 

  

otorgamiento de la 

“undadorez de la 

  

propias derechos, en calidad 

      

Compañias duos lu ipntes serorest' Fablo  Ermel Fiallo 

Oria y soltero,/ 1 Elena _oquarco Bustos Mavarrete de 

estada civil soldier Aritarda Jduan DBalindo Salinas 

en la Ciudad de     de estado civil ados, domicidiade 

Ciuitos de nacionalidad ecuatorianas, marores de edad 

  

vo hábiles para coomtratar Y obligarse." SEGUNDA 

VOLIIHTAR BE CONSTITUL E, Los cofiparecientes en las 

calidades indicadas deciden eleva ac escritura 

qe 

pabldca, la Constitución de la Compañía LINEAS 

AEREAS Y MARTERIMIERNTO  RAERPMARNT  Cla, LTDA: «con Ln 

  

$ DE LOS 

  

capital social de  BIEZ SEIS PMTIL.  DOLARE 

ESTAROS UNIDOS DEC MORTE  ARERICA — (08D$14.000., 00) .7 

TERCERA.“ ESTATUTOS SOCIALES. ARTICULO FRIMTERO.“ 

PENOMIMACIÓN .— La Compañia endrá como denominación: 
o A TDT 

LIME. AEREAS Y MARTENIAEE 

LADO PLAZO. EL plazo de duración «de 
A 

To AE EE Fer AT STA. LTDA." 
a CMI RN    

    

ARTIC. 

  

la Comparía, $s de cincuenta años, contados a partir 
A 

de la fecha de inscripción de la escritura de 

  

la pudiendo 

  

constitución en el
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prorragaree dicho plazo o. disolverse anticipkgante 
a 

poro catiña ilegal, a cuando. asd lo decidie 

General de Socios." ARTICULO TERCERO 

Y DONT Ir La Compañia 23 e 
TH 

     lia principal en la 

  

Matoriana y su domica A 

ciudad del bistrito Metropolitano de Quito, a 

  

tablecer sucursales agencias Ll 

oPFicinas, em cualquier lugar del territorio 

ecuadloriana o fuera de ll, ARTICULO CUARTO. OBJETO 

    

Saá La Comparía tiene coma. cbieto socialx La 
rr rr, o 

explotación de transoorte año nacional e 
A 

A A a a o Tn o 

  

o a 
interradcionad de paña eros, Aroa Y COrred a 

TH o . . 
ssrvicios de trabajos aéreos  cominitarios y o0Lros e 

relacionados E) la actividad minera e 

hidrocartimriferas despacho y atención de aeronaves 

pañajeraos y o Cargas servicio de mantenimiento de 

AROMA easy capacitación y entrenamiento de pilotos 

de aeronaves oy de personal  asronáukico, realizar 

oras actividades  COonmexas relacionadas con la 

aviación y la compracventa de aeronaves, repuestos, 

“guapos. yo mthaduinaria relacionada con la aviación 

  

vo RA sociala  inciusive su importación y 

Loma. ARTICULO QUINTO. CARITAL SOCIAL. El AA 

Social de la Compañía, es de DIEZ Y SEIS 
AA 4 

ALAORES DE LOS ESTADOS UNIDOS CDE MORTE 

e 

ARERILA € UEDE1S.006 0d. dividido en diez o y sels 

  

de am dlar de los A E 
       

mil /ffparticipvaciones soci 

  

O A 

linidos de Hora américa cáda LT a 
IA UN Ss 

  

 



    

poro ciento (33 0 

  

cad es el. treinta kl 

  

de las participaciones sociales, alo señor  Fablo 

Ermelko Fiallo  Horias, esto eS, que el  prenombrado 

ooh CE ha escribo lán capital social de (cinco mil 

achenta  ailares de loz stados Unidos ce 

  

rd     

  

Horte  Amnérica (UEDES., digo so treinta y tres por 

“1 de das participaciones  soclales, al Hn 

  

ciento 

   seña Ricardo dhian  DBalindo Salinas, esto 6%, que 

acriteo. an capital         ¡SPENCAt be 

henta  dolarea de 

  

sw»cialo de ina mid 

cados Unidos de borte América ( USDES. 200,00 3 

  

y elo otro treinta Y cualro por ciento. (Od431 de 

las participaciones sociales, alo señor Richard 

eLo) E quee el     unaddo Luis Hanyarro La , 

preanambrado 0x0, ha suscrito tán capital social 

arenta  dolarea de     ch cinco mid cuatro Sra Cu 

de Hoya ámérica 

  

E Estados Leida 

(UDS, 440,008 1. ARTICULO SEXTO.“ CERTIFICADOS DE 

APORTACIOR .. La Conpañía entregará a cada socio, 

  

cado de aportación, (*n €l cue constará el 

Ue “LA “porte Lu 

  

Dn ro de 

  

corresponda LD aportaciones jundrán Ry 

    transferidas pp acuerdo. linánime del 

          *acial y además rán camp dcir 

  de Compañías. 

  

redguisidios pre tuados en da 

  

de Canada 

  

CAPITAL Sur 

  

PTI ALBERTO 

  

ARTICULO 

suela aumen dar slo capital social de la 

  

tendrán derecha. preferente    
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renunciar a su derecho preferente 

  

X A 
AETICULO DOTA. VOTACION Y BEMEFICIOS.“ Todas 

participaciones  cozarán de iguales derechos por" 2400 

participación de un dólar de los Estados Unidos de 

Marte Américas 21 socio tendrá derecho a (un votos 

Los beneficios de la Compañia. se repartirán a 

prorrata de las participaciones pagadas por cada 

S0cioa ARTICULO NOVENO. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

1.05 SOCIOS. En cuanto concierne a los derechos y 

responsabilidades de los O $OCiOS. se estará a lo 

dispuesto en el artícido ciento catorce (114) de la 

Las O dea Compañias e“ ARTÍCULO DECIMO. 

ADRINTSTRACION . + La Compañía estará gobernada por la 

Junta General de Socios y administrada par el 

Presidente, Vicepresidente A Gerente." ARTICULO 

"DECIMO PRIMERO, REPRESENTACIÓN LEGAL. La 
2 . 

representación legal de la Compafíia, tanto judicial 

    

como s*xtrajudicials la tendrá el. Gerente.” ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO, - JUNTA GEMERAL- La Junta General de 

Socios, es el Organismo máximo de la Compañías 

integrada por los socias legalmente convocados y 

reunidos La  Tunta General puede ser ordinaria (0 

            

   

   

extragrainaria Yo reunirá en el domicilio 

ms principal de la Compañía, previa convocatoria en uno 
  

de periódicos de mayor circulación (en dicho 
    

lia, con ocho. días de anticipación al fidado 

1 la reunión. La BHBianta Ordinaria se reunirá por  



E | 
CADA A SORA 

CAD QIHLA TOA    

posteriores «e la Finalización (de cada ejercicio 

econóaiada, La dunta Extraordinaria $ reunirá en 

simen te convocada . 

  

cualquier kienapoy costando Flare 

en las Juntas Sensrades, —*olo podrán  Lbratar Los 

  

   en la convoca lor 

  

2d. pena 

de nulidad, sado ia. dispuesto en el. artículo 

  

doscientos treinta y Ocho A Ley de 

   Compa PES para das  Hhintes Universales." ARTICULO 

    DECTARO. TERCERO. — CONOCE DIA , AUORTE Yo VOTACION 
o . 

Gar a E TEA 

Ed Beren Le CIOAOCaA rá a uan tar Generalez, La 

convocatoria a unta 

A 
A 

A 

  

realizará por la 
me A A tm 

   Prensa y campldlienda sioiones legalez 
A A DR A A A E 

pertinentes de la lev de Compar Elo sacio 0 

  

esccdos que representan alo menos de décima parte del 

capital o social de da Compañia, podrá O. podrán 

ederaosr el derecho. previsto en  (€l artículo ciento 

(1195 literal dd de da Ley de Compañias.” 

  

cachar 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO.“ Fara que la  —Hhuinta General 

pueda instalarse de deliberar En Primera 

toria, HUBrá recesario Eur Los Socios 
om. 

CATA      
repre 

  

enten más de — la mitad del capital 
A 2 no AE AA E A a 

segunda convoca Loria la  dunta General ue 
e o     A 

  

con el mmero. de s0cio0%s presentes, SA 
A e ti el » 7 A 

cuad Fuere el capital < alo qué repre: 

  

E 

  

So Len y 

  

rr la maiveacatoria.e ARTICULO DECIHO 

LATE 

  

O obstante La     
ss entenderá 

  

tiículdos 

  

convacdada y quedará válidamente constituida mn
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   para tratar  cuialauisr asunto, sienpre 
y 1 7 

> q 

presente todo  *lL capital pagado y los asii 

“170 - ECUADOR 

quienes deberán mmuscribir el cta, bado sanción de 

nulidad." ARTICULO — DECIMO. SEXTO.“ CONCURRENCIA — Y 

RESOLUCION. — Los socios podrán concurrir a las 

reuniones de la Junta eneral, ya sea personalmente 

o por media de un representante. La representación 

ses confíere mediante Poder encerald o Especial, 

otorgado ante  Hotario Fúblico- o mediante Carta 

Poder, dirigida al Gerente de la Compañía para Catia 

Marta. Las resoluciones de las  —duntas Denerales, 

serán tomadas por mayoría de votos del capital 

concurrente, salvo las excepciones previstas por -la 

Ley de Compañías Los votos en blanco y Las 

abstenciones $e sumarán 4 la Mayoría  Niné8rica" 

ARTICULO — DECIMO. SEETIMA., DIRECCION Y ACTAS. Las 

dintas Generales serán dirigidas por el Fresidente, 

0 4 asi se acordare, por un socio eleqido para el 

efectos, por la Junta. El cta de las declaraciones y 

acuerdos de las duntas Generales llevarán las firmas 

     

   

  

del Fresádéente y Secretario de la Junta General, 

     
      

  

   

  

Func has que será  desenpeñada por el Gerente y 

en alt á o de éste, se nombrará un Secretario ñcd- 

Hua Ll actas de las duntas Denerales, se —1J)levarán 

en bofiás máviles, escritas a mágltina en el anverso y 

PDA E que deberán ser foliadas con numeración 

contínua y sucesiva y rubricadas Una por una par el 

co 

 



        

aa iii a A 

IMEI OMG OLAA TOA 

Anda 

Secretarios. ARTICULO —PECIAO DOTADO. ATTE TELE LONE 

  

DEC CLA MUERTA. Son ateribiue      cmes y deberes de la Junta 

Generals al Designar Fresidente, Vicepresidente y 

Gerentez bi. Remoerios por causas legales y o por 

  

DMAYINTÍA, represente por Lao meros las dos 

    

del       part capidal pagado concurrente a la 

    

our arciar de la distribución de los     AN OL 

beneficios  moclalesp di laiormacer arma lmende Lars 

    

cuentan 1 balarn: estado de pérdidas y 

  

   ganancias y dos informes que presentare el Gerente 

acerca de los negocios sociales, el Resolver sobre 

el establecio6iento de BLULEAE 

  

AL, AGONÍA y 

oñricinas, en dos 

  

lugares de mayor conventencia para 

  

od e sob 

  

da Compañilas F cualguiar 

  

modificación de Los atutoes  Eociales de la 

  

Coma Brilla Yo q En general o todas denás 

  

atribuciones ue le concede la Levy SAL a a 

ARTICULO DECANO HOVEMO + DEL. PRESIDEMTE El 
a PO A 1 bi a sd a AC, 

Presidente dhirará do. años eN $4 Cargos pera podrá 

ser indefinidamente reelegido, no. requieres ser sacia 

   de la Compañía y sus funciones se prorrogarán hasta 

ser legalmente  recnaplazrado.-  ARTICULA HICGESTAD 

  

AaTRTELUCTIOÓN ENTE a San    
   atribuciones y identez aj Eumplir y 

  

cabrio dr * acuerdos de la 

  

dunta Generada bb) de la  hinta 

“ado cd legalizar con dun amen ke con ml 

  

Secretario de dla Junta, las Actas de las  duntas
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Md! 

Genera Le q da) Suscribir conjuntamente 

Gerente , 10 certificados de apordaci 
Y 

P 

ts 
+ 

   a oe 

Intervendr  cosnduntamente con el Geren 16% 24 , 

MUITO - ECUADOR 

cualauier  cuantia en la compraventa y en el 

establecioeotento de —qravánenes de bienes mieblesy Fi 

Reemplazar al Gerente (en caso de  atrsencias, falta 0 
  

impedimento de -6steg y q) En general las demás 
$ 

Wa a en 

atribuciones que le concede la Ley y estos 

Estatutos.“ ARTICULO VIGES IAH PRIMERO .— 

VICEPRESIDENTE. El Vicepresidente durará dos años 

en el ejercicio de LL cardo, y podrá ser reelegido 

indefinidamente, no requiere ser socio de la 

Compañia y sus funciones $e —prorrogarán hasta ser 

legalmen Le reemplazado s EL Vicepresidente 

reemplazará al Fresidente con todas las atribuciones 

y deberes y En caso de falla» ausencia o 

impedimento, ARTICULO VIGESTAO — SESUNDO GERENTE .. 
NW A 

Elo Gerente durará does años en el ejercicio de su 
o 

cargo. y podrá ser reelegido indefinidamente, no 

requiere ser sacio de la Compañia y sus funciones e 

prorerogarán hasta ser legalmente reemplazado.- 

ARTICULO —VIGESIMO TERCERO.“ ATRIBUCIONES Y DEBERES 

    

   

   

DEL. ENTE Son atribuciones yr deberes del 

aj Representar a la Compañía legalmente, 

vo xtrañtudicialmentes bb). Actuar Omo 
dad 

  

io de la Junta eneralg 2) Convocar a Junta 

Genfral dí Firmar  conduntemente con el Presidente, 

ds actas de las Tuitas Generales, siempre que ací 
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2 MEDI OLA TOY 

  

coma Secretaria y los certificados de aportación: e) 

intervenir en la celebración de todo acto o y contrato 

  

er cuantiag FJ) Intervenir  conurtamen e 

  

fu) y 

  

con el idente yo par  caualdauler  cuantia en la 

conapraenta y en €l estableciolento de qravámenes de 

bienes inmuebles 37 Drganiziar y diriair las 

dependencias y oficinas de la Compañias hb) Diuidar y 

disponer que se Ileeen los Libros de Contabilidad y 

Llevar pour $4 misdoa las actas de la Dunta Generalo 

Li Presentar por la menoz cada año a da «Huanta 

General, dina Pemoria razonada sobre la situausción de 

la Compañia, acompañada delo balance y del estado de 

e 
sy 0. Obligar a la Compañía, sin    pérdidas Y ganancia 

  

más limitaciones ue nr da dex y en 

Estacio. ARTICULO UIG       E CUARTO. FORMDO 

  

DE RESEVA. o De las utilidades liíciiidas y realizadas 

  

de La se aqregaran antalmente 1 cinco por 
AAA O e 

ituir el fondo de re 

  

rua hasta que 

  

lo menos el veinte por ciento del 
Pm e 

capital o sociale La dunta General podrá crear OLras 

respruasira ARTICULO VIGEIMO. QUIATA,* El. ejercicio 

económico y Pinanciero de la Compañia, comprende del 

primero de enero al treinta y uno. de diciembre de 

cacha añora ARTICULO VIGESIMNO 05 CANAS DE 

  

de disolución de La 

  

DUO. con a 

  

hallan  dispue Compañias Todas 1 

    

vo merá resuelta por la Junta Lies o cle 

     Gonerald o, medianide procedimien ta legad y
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ms 

reg lamen La rd." ARTICULO VIGESTFIO A BER En 

DISOLUCION Y LIQUIDACION. En caso de d éra > 
2% 

liguidación de la Compañías no habiendo 

. . . MNJITO - ECUADOR 
entre 405 BOCÍOE y aminirá las funciones de 

Líiguidador, el Gerente, de haber oposición a ello, 

la unta Deneral nombrará an liqguidador principal y 

LLE suplente y meñalará más atribuciones y deberes.” 

CUARTA. SUSCRIPCIÓN. Y FAGO DE CAFITAL.. El capital 

de diez y séels mil dólares de Estados Unidos de 

Morte Américas se encuentra suscrito en su totalidad 

Y o pagado «el cincuenta por ciento, de acuerdo al 

siguiente cuadro de suscripción y pago de capital 

sociale CUADRO DE SUSCRIECION Yo FAGO DEL CAFITAL 

SOCIAL. 

socios PARTICIPACIONES EAPITAL CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITAS BUSCRITO PABADO Xx PABAR 

Y” 5.200), 200 l 200, 

RICARDO JUAN GALINDO SALINAS sm ..20 2.640 Ves 

RICHARD OSWALDO BUSTOS NAVARRETE 5,440 38.440 2.720 2.720 

PABLO ERMEL FIALLO SORIA 5.290 

TOTAL. 16.000 C 16,0per” 0.009 2.01 

En consecuencia, el capital social de la Compañía, 

queda suscrito en su totalidad y pagado de la 

A. 
siguiente maneras el señor Pablo Ermel Fiallo Soria, 

cin, mil doscientos ochenta suscribe 
   

   

        

     

   
    

parda, ciones sociales de tun dólar de los Estadoszs 

Unicos iS
 Morte ámérica cada ma, por un Valor total 

de cjnfo mil dioscjientos ochenta dólares de loz 

Estad linidos de Marte América  (CUSDES.20.,00)., Paga 

    

     en ePáctiuo la suma de dd mil seiscientos cuarenta És 

dálares de Los Estados Unidos de Norte América
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(CLESDEZ. AO, O) el. señor Ol carao. Juan Galindo 

    mil ientaos ochenta Salinas, suscribe 

snciales de un délar de loe Estados 

  

participacione 

nidos de Morte fimérica cada una, por un valor tutal 

de cinco mil. dascientos ochenta dólares de (Los 

za CUSEDES. 280,00), Ja 

a mil amis 

tados Unidas de Morte ámérd     

        
disao la uña de dd lentos cuarenta 

    

dólares de (dos Estados Unidos de  Murte Amr 

  

      4 chard Dswvaldo Bustos 

  

CUSDEZ. 04, DOI or el 3 

Mavarrete, suscriba Jaco mid cuatrocientos cuarenta 

participaciones sociales de tin dólar de los Estados 

  

nidos de Horte  ámérica cada und, por un valor total 

de cinco milo custrocientos  cUisremnta dólares de 
Ae 

(1USDES, 490,00). pa aci Unidos de Horte 

    en wfectiva la  «tuima ce atecientos veinte 

    

ado Unidos de bora América 

  

dh 

1 (USde2.720,00). En resumen se suscriben dif y  eels 

  

de um dlar de los 

  

mido participaciones 

  

¿tados Unidos de Horte América cada Mas por un 

valor total o de diez y  sels milo dólares de los 

Estados Unidos de (Morte fmérica  (USDSI1A.000,00). 513 

  

Ja 7 . 

en efectivo, la cantidad de ogró mil dólares de 

tados Unidos de Horte Amébri 

  

USD. 000.00). 

io     Ed aporte cue ha depositan en el 

ración de 

  

  

fancoo. Piebhincha, en la Cuenta de Int 

    Capital o de la Compañía en Formación, de acuerdo «al 

detalle y cantidades que constan en  $l certificado 

de depósito bancaria y en la colunna de pago en
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eftectión del cuadro de suscripcajón y pado dia: 

's
 antes descrita. El certificado de depósito Buho 

A 

se peotocoliza en esta escritura pr: calida 

docunente habilitante. Los socios acuerdan pago Epanos 

totalidad del capital suscrito, *n el plazo de un 

año, contado a partir de la fecha de inscripción de 

sta escriudra eh “el Registro Hercantil.- 

DISPOSICION TRARSITORIA.“ o Se delega al bactor José 

Luis Velasco Trudilios  fbogado - Con matricula 

profesional náriero tres mil trescientos setenta 

(CÍ3FZO CAFYJ O para dLez realice las. gestiones Y 

trámites necesarios para él otorgamiento de la 

escritura de constitución de la Compañías hasta su 

legalización —final y para que convoque a  dunta 

General de Socios, en la qee se nombrará a los 

administradores de la Compañía. Hasta aquí la 

minuta. leted Señar Notario, $e dignará agregar las 

demnás cláusulas de estilo que fueren necesarias para 

la plena validez de este instrumento, HASTA ADUT La 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo 1 valor legal y que los otorgantes la aceptan 

en todas Y cada uma de sus partes, la misma gue esta 

      

       
   

  

Pirmada el doctor José Luis Velasco, afiliado al 

fodedgio Abogados de Fichincha, bado elo odnera 

tres mifo firescientos setenta. Para la celebración de 

dla presente escritura se | observaron los preceptos 

legaleK del cas. Y o leída que le fue a los 

comparecientes integramente por mí, el. Hotario, $e
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ratifican en lla * Firman consigo en nidad de acto 

de todo cuanto dar Te. 

1500245011 

  

PABLO ERHÉEL FALLO SORTa 

fa fa. La, (600205460 

RICHARD OSADO RUSTOS MAVARRETE 

  

/706679J]0% 

4 EGALTIRDO SAL TRAS 

a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS S 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7512896 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1701447755 VELASCO TRUJILLO JOSE LUIS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/05/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO:    

    

NOMBRE PROPUESTO: LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA. 
   

" RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7512896 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 23/05/2014 34:55:18 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBREUN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DELA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DELAS 
RESERVAS PARA NOMBRES [DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DH 365 DÍAS 

   
   
   

   

   

PARTICULAR QUE COMUNIOO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ, 

supercias.gov.ecf...fresultado_solicitu... 1/2
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito 79/06/2013 j 
  

Mediante comprobante No.. 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): [PABLO ERMEL FIALLO SORIA 
  

Con Cédula de Identidad: | 1600245011 Jconsignó en este Banco la cantidad q 8,000.00 
  

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DÉ INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compania:   
  

LINEÁS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

portación de cada uno de los socios: 

No. CÉDULA 
   

A continuación se detalla el nombre, la Cl, 

INTO o O TM OS 

el monto de a 

  

   
    

    
     

  

  

  

  

1 |PABLO ERMEL FIALLO SORIA 1600245011 2640 

2 |RICHARD OSWALDO BUSTOS NAVARRETE 1600205460 2720 

3  |RICARDO JUAN GALINDO SALINAS 1706679105 2640 
  

                  
  

usd 

  

TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,50% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  
Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     
  
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

 



  

-- BACHILLERA 
APELLIDOS Y NON 

APELLIDOS Y E DE 
SORIA VALENGÍA 

“LUGAR Y FECHA DEEXPEDÁ 
- QUITO”. 
201 90745" 

  
  

“válido por 60 días para cualquier trámite tanto priva 

  

Quito, 14 de Junio del 2013, CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extien- 

de el presente certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero del 2013. 

A] señor(a): PAJUO ELMEL FIALDO : “SO OA 

portador(a) de la cédula de ciudadanía N* 16002450: E . 

que sustituye al certificado de votación. : en 

  

        
expida las especies valoradas del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito. 

Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL 

No. 098743 PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL. ELECTOR 

  

     

    

      

  

   

    

| 0909909 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR KE 
¿DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 
"IDENTIFICACIÓN DUL: 

DIRECTOR GENERAL. 

  

  

| 
i io d . . ¡ Quito, 14 de Junio del 2013 CERTIFICADO | 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extien- 

de el presente certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero del 2013. 

Alseñor(a): (Aj C hoxd Oswaldo Bustos: AS 

portador(a) de la cédula de ciudadanía N_(60 020 s46 O. 
válido. por 60 dias para cualquier trámite tanto privado como público, y 

que sustituye al certificado de votación. a 

e       
ap   ss 
 



e . 
ELISSA KAROLITHA . 
'SORÍA VALENCIA - 

    

po
s 

a
 

  

  

  

Ses otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

TERCERA Cory ERE cana, de una CONSTITUCION DEL 

a E EN e      Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. 

LTDA... delo idmada y sellada en el 

     
mismo 

lugar y Fe 

DE. FERNANDO fL 

HMOTARTIO VIGESIMNO SEETIMO DEL CARTON



Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

acrióros Tamé nota al máraen de la matriz de CONSTITUCION de la 

Compañia LINEAS AEREAS Y MAMTEMIMAIERNTO AERMARNT Ciñs  LTDA.. de 

fecha primera de julia de dos mil. trece, da  AFROBACIÓN., 

mediante resolución  —nUnero $ punte LJ punto DIC punto (€ puprto 

0091: 
trece punta cero cero. tres mil. seiscientos veinte Y uno, de 

fecha dieciocho de Haiddo ce dos mii, trece, de La 

Superintendencia. de Compañias En Buiteo, a veinte y dos de 

julio de das mil trece. 

ko 
QUITO - ECUADOR    

   Msc Dra FERNATDO FOLO ELFITE 

HOTARTO VIGESIMNO SEFTIMO DEL CANTON QUITO



    

  

Registro Mercantil de 
Quito 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 32510 1 
|   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

y 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: —» > :: 26510 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: — | 02/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN “| 2932 , 

REGISTRO: o LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706679105 GALINDO SALINAS Quito SOCIO Casado 

RICARDO JUAN 
1600205460 BUSTOS Quito SOCIO Soltero 

NAVARRETE 

RICHARD 

OSWALDO 

1600245011 FIALLO SORIA Quito socio Soltero 

PABLO ERMEL             

  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: : E 01/07/2013 

NOTARÍA: | NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

CANTÓN: ] QUITO 

¡ N*. RESOLUCIÓN: - | RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJC.Q.13.003621 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA “| DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

RESOLUCIÓN:: o a 

PLAZO: . A SOAÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: o LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: Y 

   
, Página 1 de 2     
       

  

IMP. IGM. ea 

0216868



    
    

ros Y 

Registro Mercantil de Quito 

  

  Capital > Valor 

16000,00 -   Capital       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB. POR JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P, V Y G, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL; 2 AÑOS; RL: G. ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, A CN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE N EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA-MORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2-DÍA(S) ÉL MES DE AGOSTO DE 2013 : 

  

    
  

A 

A Y A ¿o de Reglstro % , 

o e ES R e 

DR. RUBEDÉNRIQUE AGUIRRE LOPEZ S E a 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E al a 
7 Y ! a o vw 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL a] 

de : EA 

4 
q. alias e 

Ss e 
o, : s 
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IMP. 16M, ea 
NO 0216867  



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 26818 

Quito, 21 ABD 2pp 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LINEAS AEREAS Y 
MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a 

su funcionamiento. 

En. tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


